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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por la Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias que me 
asigna el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo de 2009),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 
24.9.2009 (BOJA núm 200, de 13.10.2009), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en el plazo establecido 
en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un 
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domi-
cilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116
de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2009.- El Viceconsejero, Agus-
tín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 45587761-J.
Primer apellido: Ruiz. 
Segundo apellido: Durán.
Nombre: Juan Jesús.
Código Puesto Trabajo: 9349110.
Pto. trabajo adjud.: Coordinador SERCLA Almería.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Localidad: Almería. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 25 de octubre de 2009, por la que se 
cesa a doña Rosa María Andrade Romero como Jefa de 
Gabinete de la Consejera.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
y de conformidad con lo dispuesto el artículo 28.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artícuIo 4.1.d) del 
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de compe-
tencias de personal de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

El cese de doña Rosa María Andrade Romero como Jefa 
de Gabinete de la Consejera, por pase a otro destino, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 25 de octubre de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a don Fer-
nando Publio Molina Heredia Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 31 de julio de 2009 (BOE de 2.9.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Fernando Publio Molina Heredia Profesor Titu-
lar de Universidad, del Área de Conocimiento de Bioquímica 
y Biología Molecular, adscrita al Departamento de Bioquímica 
Vegetal y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a don Ralf 
Erik Wellinger Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 31 de julio de 2009 (BOE de 2.9.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Ralf Erik Wellinger Profesor Titular de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de Genética, adscrita al Depar-
tamento de Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


